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Capital Máxino Asegurado
GB. 7. OOO.00O.-2s / oa /2025

vigenciá Desde la:00:00h3 de

25/OA/2025

Sancor Seguros del Palaguay S-A- (81 Asegurador),
Párlic¡rlarés Especlficas, que ¡or¡na¡ palte de esta PóIiza y a las Paftlculares que seguidanente se deta11an, asegula

::. :: . ::r-.r: rÉ . (EI Asegu.ador), con ár.eglo a
PóIiza y a las

Ias Condi.ciones
Particula!e§ quePartic¡rlarés Especlficas, que fornan palte de esla

FACULT¡.D DE CIENCIjAS I{EDICAS / IJI¡IVERSIDAD NACIONA! DE ¡\SON§ON, con doñicil.io en I{CA!. LOPEZ Y CNEI.. CAZAL, S¡N
I¡RENZO _ PAA,A@AY

{'EL ASEG¡JEAIO'), eL págo en efectivo has!¿ la suúa ¡áxiña de:

que lesulte obligado a efectuarle:

rD N. 462.64 r
LICIIACION DE UENOR CI'A$TIA NAC¡ONAL N' {2/2025 - ORDEN DE COIIPRA §' 0085.-

incu¡llPu¡iento de 1á§ ob.Ligaciones de¡ivaclas de
licilación que segu¡d3aente se especifican:

iEL ),

.25ille

SAN
SE

Datos <!é1 aiDecia¡ie¡to
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2't2.721

21.273

300.000

Monlo Gs.

300.000
Inte¡és p/Finac.
I.v.A s/hteré§

0

0

Ccsto del a!.ac. 0

300.000

!o al,e 2025
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Casa Ceñtral: Papa Juan XXlll N" 1857 esq- Hé.ib Carñpos Cervera. Asuñc¡ón, Py. . Tel.: (O2l) 620.8000 . Whatsapp: (0976) 57OO9O . www.sancorseguros.com.py
Servicio dé Asisteñc¡á veh¡cu¡ar (grúa): O2l 249 4949.Oesde Whatsappi +59521 249 4oOO.Desde el éxterior: +54 ll 4370 8460
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?óli¿a de segu¡o r¡" 130900,1412
To@dor: LCt{ SoCIEDAD A!¡ÓNI1,iA

CONI¡ATACIOÑES DE S¡'!fTNIS!ROS Y/O SERI.ICIOS PÚBLICOS O PBI1'¡DOS
GA¡,B!f!i¡ DE TA ADJT¡DICACTo¡I

ouEto r qtaqtraar ¡rE s8!tr 80
crÁ¡rgora t) por la presenle pó]iza, que Be emité de confohidad con eI convenio y condiciones de cobertula firudos
por et Tonado!, eI Asegurador garantiza al Asegurado el pago en eféctivo que debe lecibir clel Tóñádor cóno
consecuencia det incurpti,nie.Eo de ésre, en tienpo y/o forma, de sus obllgaciones d€rivadas de1 contrato que se
especifica en las Condiciones Particulates. suscrito con el Asegurado.
se establece éxpresaeenle que para et caso cle incl¡pli¡Liento del Tooador a cualquiera de sÜs obligaciones, ]a
responsalilid¿d del Asegurado. queda liftitaaLa aI pago hasta et ljrite de la su¡la aseguracla qoe se esllpuLa en las
Condiclones Part-icula¡es, r€speclo a ta cual no es aplicablé e1 beneficio de excusión.

RI¡S@g & qI'BIER:IO!¡
c¡.Á!8ula 2) Quedan excluidos del plesente seqrro, las obligaciones del Tomado¡:
a) Cuando las.Iisposj.ciones legales o contractuales pellinentes estallezcan Ia dlspensa del ,nisDo.
b) cuancto eI incurpti$iento det ftis¡no acaeciera a consecuencia de estaab d€ guerra, invasión o cualquie. acto de
hostilidact por enenigo éxtla¡jero, gDe.ra civj.L y otras co¡mociones intetioles (¡evolución, insullección, ¡eb€1ión,
morin y sealción a mano armada o no armaala, pode¡ ñllitar, Daval o aéreo, usulpado o us¡rrpante), te!.orisño,
h¡rel.ga;genelales, cierles patlonales (ao propios); asi cómo de} ejercicio de alq:n acto de autoriclad glblica para
reprirnir o ctefe.derse de cualquiera ale estos hechos; de confiscación, requis6, ciestrucci.ón o dáños a ]os bienes por
orden de cualquie. gobierno o auEoridad pú¡lica; de telrenolos, terDblo.es, erupción volcánicá, tifón, huracán,
!o!nado, clclón u ot¡a convutsión de fa naturaleza o perturbación at¡nosférica, trars!¡utaciones nucleales.

vi¡cI[o t coüDrErl DaE, to¡q¡roR
crÁD8E.ra, 3) Las lelaciones enlre toÍEdor y A§egurador se rigen por Io estáblecido €n la solicilud y e1 co.venio
accesorio cle esta pó]iza, cuyas dlsPosicj.ones no poclrán se! opueetas aL Asequlaclo.
Los actos, ateclaraciones, ¿cciones u omisiones del ronador de la póliza, lncluida Ia falta de Pago del prénio e.
tas fechas conwentdas, no afecta¡án en modo algu¡o fos derechos cüel A§egurádo freate aI asegulador.
La garantta ir¡strürenracla en fa p¡esente pó1i2a nantend!á sü pleno efecto aún cuando el Aseqr¡rado convenga con el
Tomádor nodiflcaci.ones que atr€ren 1as bas€s de Ia liciraciór o el Conlrato, slerPre q§e las rtrisras estén ptevislas
en La Ley aplicable o e¡ dichas bases y/o Contratos.

EErncr¡fu PEE\ara ¡! toaqDoR r ccrrt@arc¡Úi¡ ¡r¡r. at¡lagtTo
qLÁg!¡gr.r a) E] Asegu.actor no podrá ser requ€riclo por ef Asegu.ado e, el Pago de las sún¿s gárantizadas por l¿
presente póIiza, sino con süjeción a una previa fehaciente intin¿ción de pago que debe intentar el Aseqt!ádo contra
ér toma¿oi. EI siniestro q1¡eda configuta<to corl el resultado infructuoso de la intüración cle pago que atebe intentár
e] asegurádo co.tra é1 tonado!.
Con la denu¡cia del siniestro, e] Asegurado debe reaitir al ¡segurador:
a) Copia auténtica cte toctas las actuaciones sunariales iaternás bechas por el ¡segurado, donde se establézca la
responsábifidad del toEado! pot e1 iDcunpli-niento de las obliqaciones a su carqJo; v,
b) copia de Ia i.timacióñ y la contestacióñ de1 nisoo si la hubiele'

coq¡crca(t
cr.logur¡ 5) Toda coúunicación eotre eI Asegn¡rador y e] Asegurado deberá reaLizarse por cartá postal ce.tificaala o

telegra¡la colacionaclo-

CO¡¡DICIONES PARIICUIARES E§PECÍFIC¡S

o
I

Cas¿ Centrál: Papa Juan XXlll N' 1857 esq. Hérib Campos Cervera. Asunción. Py. . Tel.: (O2l) 620.aOOO . Whátsapp: (0976) 57OO9O . www.sañcor§eguros-com.py

Servicio de Asistencia vehacular (grúa): O21 249 4949.Desde whatsapp: +59521 249 4OOO.Desde el exterior: +54 ll 4370 a46O
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,ir- PAR¡GirrY Sa

PóIiza de Sesro N' 1509004412
ToEd.¡: ¡rt{ soc¡EDA! ¡ñÓñnaa

CO¡¡DICIONES GB¡EFAI,ES COügÑES

t¡t Da ¡¡g t¡¡(E!t @rB¡!!¡¡'Es
qeí¡rltulr 1 - Las p¿rtes contratantes se sof¡Eten a las co¡diciooes Gene¡ales y Particulares de la Presente póliza
como a Ia ]ey rnisna. (Art. 715 C. Civil).
tas disposiciones del Cód1qo Civil y denás leyes se aplicarán en las cuestiones no conter¡pl.adas eo este cor¡tlato y
ef¡ cuanto ellas sea¡ conpalibles-
Lás disposi-ciones contenidas en las Condiciones Particufare§ prevalecerán po. sobre las establecidas en las
Cond-iciores parti.culares Especificas y éstas sobre Las Condiclones Generales Conunes, en donde el Código Civil
actñita pactos en co[trar1o.

EOiE¡Cica rrE gtÜ¡Bs:llo
cLf¡r§lr¡ 2 - El Asegulado! queda liber¿do si eI Asegu¡ado y/o Beneficialio p.ovoca,
siniestro. dolosá¡¡ente o con culPa grawé. oued¿¡ excluidos los actos reaLizados pára
atenuar sus consecuetrcias o por un deber de huDan1dad generalmente aceptado. (Art. 1609 c.

por acción u o¡lisión, el
precave¡ é-1 siniesrro o

civi.I)

DE trcII DEL S¡¡'XE§:IRO
cr.íossrr 5 - E] Asequracto corm¡nj.cará al Asequrador el acáeci¡niento del siniestlo dentro
conocerlo, bajo pena de perder el dérecho a se! inderrnizado, salvo que acredite caso
i¡nposibilidad de hecho, §j.n cul.pa o negligencia. (¡¡t5. 1589 y. 1590 c. ciwil)

sloa¡rrD¡D DE aÉ@Rog t/o Gri¡¡rrl¡§
c¡¡¡rst IA 3 - euien asegura eL misno inlerés y e-I ris¡ro liesgo con ¡nás de un Asegurador, notificará dentro de los
cliez dlas hábiles a cadá uno d€ ellos los denrás contlatos celebrados, con indicación det Asegru¡ador y de la suna
asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrar.io.
Salvo estipulaciones especiales ea el cont¡:ato o entre los Aseguradores, en caso de siniestro eI Asegulador
contli¡ulrá proporcionátnente aI nonro de su contrato, hasta 1á concurréncia de -Ia ind€nnización debida.
Ou€da establecido el b€neficio cle divisj.ón. El Asegurador que abona una srnna nayor qu€ ]a proPorc:onaheñle a su
calgo tiene acción contra los deñás aseguradores Pa¡a efectuar eI corlesPondiente reajuste.
EI Asegurado no puede prerende¡ en el conjunto u¡a indemización, lfue supere e1 rbnto de] daño suf¡ido. Si §e
ceLeb¡ó el seguro plulat con ta inte¡ción de un en.lqueciEienlo indebldo. seráa a¡ulables los contratos celebrados
con esa i¡lención, sj.n peljuicio del derecho ale los Asequradoles a percibir la prina devengada en el. P€riodo
cturante eI cuaL no conocielor1 esa intencióo, si Ia ignoraban al, tierpo cle la celebración del contrato.
(Arts.1413, 1485, 1606 Y 160? C. Civil)

sr¡a ¡s¡q¡B¡Ir¡
C¡¡¡¡s¡rLr a - !a suna oáxina garantj.zada po. la p¡esente póliza alebe¡á entenderse coro surÍa nomj.naf no suscePlible a
tos efecros crel pago de ninguna clase de iDcrene¡to po! depreciación noneta¡ia u o!!o concepto y constitDlrá e1
Iiñite absoluto de Ia responsabilidad deL Asequlador e¡ caso de siliestro.

o
I

de Ios (3) tres dias de
fortuito, fuerza náyor o

Glgtog rGcEs¡¡lrog D¡BA v¡RrErq¡8 I ¡¡Qu¡¡rlR
CÍ.ÁDSU¡JI 8 - Los gastos necesarlos para verifica! e1 slniestro y ]j.quiclar
Asegurado!, en cuanlo no hayan sido caüsados po! iodicaciones inexactas del
1a renuneración de] personal d€pendiente de1 Asegurado. (A!t. 1614 c. clvil)

e] daño inden¡izable
Asegurado. se excl.uye

son a cargo del
e¡ ree¡nbol3o de

ñ¡EnEsE¡trciat¡ DE! ¡§E§(rR¡¡r('
qrfur§úIÁ 9 - El Asegraclo podrá hacersé lepresentar en las dÍligencias pa.a verificar el sinieslro y liquid¿r eL
daño y serán po! su cuenta los gastos de esa representació¡. (A!t.1613 C. civiL)

PI¡ZO P¡RT PROI¡I¡'qI]I¡I¡E AOERE EL DEREC@ DAI AAE@BADO
crÁDsur,A 10 - El A3eglrador debe plonunciarse acelca del de¡echo del Asegurado
recibi.ra La infomación conpleñentalia prevista para la denuncia det s¡niestro.
aceplación. (¡¡t. 159? c. Civil)

dentlo de 1os (30) treinta dlas de
Lá oEis¡ón de plonunciarse i¡por¿a

¡¡ttclEo
qf¡¡rs¡.¡l 11 - cuando el aseguado¡ éstiñó eI claño y reconoció e1 derecho cteL Asequrado,

oa¡rctrci.éi¡ DE gllvlE¡?o
C!ÁDSi,I.A 5 - El Asequ¡ado €stá obligado a provee¡ Io necesarj.o, en La nedi.la de tas posibilidades¡ Pata evita! o
ctisñi¡uir et dáio, y a observa¡ las instruccj.ones del Asegurador. Si eriste ¡¡ás de 11n Aseqtrador y nedia¡
tnstrucciones co¡tradictolias, eI Asegurado actuará según las lnstlrccion€s que le parezcan na§ razonables en IaB
circunstancias del caso.
Si et AseguEaalo viola esta oblÍg¿ción clol.osanénle o po! culpa grave, e] Aseq¡rador queda liberado de su obligación

si ]os gástos se realizan de acr¡erdo a las instrucciones del Asegn¡.ado.. ésle deb€ sie$pre su pego í¡reglo, y
anticipará los fondos sj. asi le fuere requerido. (A¡!s.1610 y 1611 c. civil)

vRrE¡crci& DlL s¡rrrsllo
qr.ft¡aor¡ 7 - EI Asegu.aclor podrá designa! uno o ¡!ás expertos pa¡a ve.ificar eI siniesEro y 1a extensión de la
prestación a 5u cargo, examinar Ia prueba instrufnental y fealiza! las i.ndaqaciones necesa¡ias a tales fines-
Et informe del o de 1os expertos no complo¡nete al Asequradori es única¡né.te un elenenlo d€ juicio para gue éste
pueda pronunciarse acerca def delecho del A§equrado-
El Asegurado está obligado a justificar por m€dio de sus tttulos, libros y factulas o po! cuatquiela de otlos
nedio§ pelniridos po. 1éyes ploc€safes, la é,(j.stencia y e1 valor de Ias cosas asequradas en eI norEnto del
stniesrro, asl coEo 1a lmportarcia del dalo sufrido; pues Ia suna asegu¡ada 3o1o indica eI mári¡no de la
respoñsabtliatad contralda poE eI Aseg¡¡rado! y en ninqin caso puede consideralse cono plueba cle 1a exlstencia y del
valor de 1a3 cosas aseguradas.
El Asegu.ador tiene de.echo a hacer toda clase d€ investiqación, levantar inEornación y pEacticar evaluación en
cuanto aI daño, su valo! y sus calsas y exiqi! del Asegu!ádo testl¡nonio o jura¡Ento P€rnitido po! tas Leyes

Casa Central: Papa Juan XxUl N'l8s7 esq. Hér¡b Campos Cervera. Asunción, Py. , Tel.: (O21) 620.8000 . whatsapp: (0976) 57OO9O
Sery¡cio de Asistencia veh¡€ula. (grúa): O2l 249 4949.Desde Whatsapp: 159521 249 4OOO.Desde el exter¡o¡: +54 ll 4370 A460
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To@do!: ¡,{1l SOCIEDAD ttaÓNI¡a

w§É¡ci¿lt
Crl¡rSol,r a3 - ¡,os derechos que correspondaD al ¡segurado contta un tercero, en razóo del siniestro. se !.ansfiéren
aI Asegurado! hasta eI nonto de la inctennizacióñ abonada. E] Asegurado es tesponsable de lodo acto gue pe.iudique
este deEecho def Asegn¡aador -
El. Asegurador no püede valerse de Ia subroqación en peljuicio d€I Asegurado (A-rt-1616 c. civil')

a cüenta, st eI procediDiento pafa ést¿blecer la prestación debida no se hallase teminado ün mes después de
notificado e1 siniestro. Et pago á cuenra no será inferio! a la mtlad de La prestacióñ réconocida u ofrecida por e1

Cuando ta deñora obedezca a oaisióo de1 Asegurado. eI téínj.no se suspende has¿a que éste cu¡rplá las cargas
j¡puestas por ]a ley o el coñllato. (Art- 1593 C. civil)

VE¡CTX¡E¡IO OE I,A OBIIGTCió¡ DEL ASEG¡¡¡,IDOR
C¡Ji¡rgr¡¡ 12 - El crédiro del Asegurado se paga.á denrro de los (r5) quince dfas de fijado el Donto de la
inctennización o de la aceptación de 1a indeÍúización oflecicia. una vez vencido eI plazo fijado en La Cláusula t0 de
eslas Con.ticiones Genelales Coíruoes, pala que eI Asegulado. se pronuncie ace¡ca del de¡echo del Asegu.ado. (Art.
15 91 c. cieil)

0
códi9o .L s.q!ri.L.t
No @char¡ doblá¡¡ ni
.orpé! este código ilililillllr]ffirr[

ioRr ¡Eñaúl[cr
CLIDSSI¡ 1¡ - Toala denuncia o dectalaclón üpuesta po! esta póIiza o por el Código Clvll debe realizarse eD el
ptazo fijado pa¡a el efecto. (Art.1559 c. civil.)

IR¡SCR¡rci&
Ctlú8UfA 15 - I¿s acciones fundactas én el plesente contrato prescri¡en en e1 plazo de un año. conputado descle que
Ia correspondie¡t€ obli.gación es exigible. (A¡t. 666 C. Civil)

Do¡a¡qtl¡o D¡Rr DE¡urc:I¡s i D¡cf¡llic¡o¡E!¡
c¡.¡l¡r8n¡A 15 - EI dordcitio en qué las paltes deben efectuar las denüncias y declaraciones prewistas en el C6digo
Civil o en et pre§e.le contrato, es et ¡!I!ülo decla¡ado. (Att.1560 C- Civll)

cúcf}ro DE r¡€ Er.rzG
@áOS¡rrA 1? - Toctos los ptazos ate dlas, indicados en Ia pleseñte póIiza, 5e coíPutarán co¡ridos, salvo disposición
expresa en conirario-

E¡óffiA DE JT'RISDTCCiA
(l¡psurr 1S - Toata conlroversia judicial que se plantee con r:elación a1 presente contratot se.á diliridá anté 1os

rrib¡rnates oldj.narios corqlelenres de la jurisdicclón del luqar de emisión de la póIiza. (Art.1560 C. Civil)

DB ¡¡§ EEEcrlS DEI @IE¡¡:rt'
C¡á¡rgg¡A 19 - lás convenclones hechas en los contlatos foñhan para 1as partes una legla a Ia cual deben soneterse
corno a ta 1ey ñisñá, y atebén sér cunplidas de buena fe. Ellas obligan a 10 que esté exP¡esádo, y a todas las
consecuencias virtualrnente comPrendidas. (Art. 715 c. clvil)

ürB¡so¡ccr¿t¡
c¡áIr8u.r 20 - Las dispo§.lciones de este contrato se aplica¡l ú¡ica y exclusivaheñte a los siniestlos ocuÉidós en e1

t€!¡ltorio de Ia Rep(rbllca, salvo Pacto en contrário.

C¿sa Centrál: P.pa Juan XXlll N'la57 esq. Hérib Cámpos Cervéra. Asunción, Py. .Tel.: (O2l) 620.8000. Whats¿pp: (0976) 57OO9O . www.sancorseguros-com.py

Serv¡c¡o de Asislenci¿ vehicular (grúa): O2l 249 4949.Desde Whatsapp: +59521 249 4OOO.Desde el exterior: r54 l1 4370 8460

o
I



tr
0 SANCOR

SEGUROS

códlap d. s.tEliód
¡¡o @cha¡, d,obl¡¡, ni
.o4e! este códiqo ilflilil ]t iltilililt ]t

JEL ¡¡T¡C-.¡Y S¡,

CI,AOSI,I¡S ¡,DIC¡ON¿I,ES :

!óliza de Sequlo ¡,¡e 150900¡l{12
TObAdO!: LCU SOCIEDAD ANÓNI¡{A

cTÁgsULA E§PEcf'IcA DE ExcIusIÓN DE coBER?uRA PABA Lo§ RTESGoS DE IERRORIS¡O, GIERRA, GUERRA cIvIL, REBEIIÓN,
INSUII¡.ECCIóN O REVOLUCIóN Y CON¡.IOCIÓN

ARTÍCSIO 1. La presenle cláusula prevalece y tiene prioridad sobre las restantes condiciones Gene.ales,
Particulares y Espectfic¿s que foEan parte iílegrante de ]a pr€sente póliza. La cobertura otorgada. asi cono los
restanles téúinos, condiciones, lí-nj.tes y exclusiones de la p¡esente póliza, eñ Ia nediala en que no hayan sj,do
nodificados por esta cláusu1a, peñnanecen en vig,o! y sérán plena y lotal¡nente aplicábLes a cualquier reclaño que se
formule bajo Ia ñis¡na. En eI caso de que cualquler parte de esta c]áusula sea dec.Ialada inválj.da o inejecuta¡le, se
estará a lo dispuesto en el articulo 1039 der Código civil.
ARTÍCULO 2. RIESmS E (CLUIrcS: Oueda especialñente enlendido y convenido gue se hallan excluidos de 1a cobeltura
gue especlficamente oto.ga fa presetlle póliza de seguro lodo y cualquier recLarno po! claños(s) y perjuiciols),
pérdida (s), leslón(es) d€ cualguier lipo o Duerte, prestación(es), costo(s), deserbolso(s) o qasto(s) de cualquier
nalulaleza¡ que sea(ñ) consécüencia irurediata, Rediata, casual o renoEa de, o sea(n) causado(s) dilecta o
indirectaoente por, o resulte(n) o tenga(n) conexión con:
2.1 Todo y cüalq§ier acto o hecho de guerra, dé guerra civil, de guerrillas. de !ebe1ión, insu¡lecció¡l o
levolució¡, o de coru¡oción civil.
2-2 Yodo y cualquier acto o hecho de terlo.isEo.
AR!ÍCUIO 3- ¡|IC¡NCE DE I¿S EXCLUSIOi¡ES PREVISTAS EN LA PRESE¡¡TE C¡.AUSOLA: oueda entendido y conve¡ido que La
exclusión de cobe.tura prevista en el Artlcu]o 2 de esta Cláusu1a se extiende y alcanza a todo y cualquler lecLa$o
por daño{s) y perjuiclo(s), §éldida (s), lesión{es) de cualguier tipo o nuerte, prestación(es), cosEo{s).
dese¡rbolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleza, que sea(n) consecuencia inn€diata, trediata, casual o renota de, o
sea(n) causado(s) di¡ecra o indirectánEnte por, o resulEe{n) o tenqa(n) conexión con cua.Iquier acción ton¿da para
prewenlr, ewitar, controlar o elirinar ]os riesgos enunerados precedente¡nerrte en 2.1 y 2.2, o disminuir sus

ABtfcul,o 4. DEEINICIoNES: A rodos 1os lines y efectos de las exclusiones de cobertula qDe se est¿blecen en eI
A¡ticulo 2 de esta C]áus¡tfa, gueda esp€cialrleole enténdido y convenido que las palalras o térni¡¡os utilizados en
dicho alticulo, en sus incisos 1.1 y 1.2 tendrán, ú¡ica y exclusivanente, los siguientes sig¡ificados o afcatces:
4.1 cuerra: Es I) }a gue!.a declarada oficialñente o no, entre dos o más paises, con la intervención de füerzas
regiufares o j.rrequla.es orgáni2aclas militaE0ente. participeD o no ciwifés en eflas, o Il) Ia invasióñ a un país por
Ias fuerzas regular€s o ilregulales orgañizadas ñilitafller¡te de otro pals, y aunque en ellas parlicip€n civiles de
este úlliño o III) 1as op€raclones bé1icas o de naturalela similar Uevadas a ca.bo po. uno o flás p¿is (es) en co¡tra
de oElo (s) pais (es) .
4.2 Guerra Civil: Es un eslado de lucha ar¡nadÁ entle los habitantes de un pais o entre los habitántes y las fuerzas
amaclas lequ.la¡es de dicho pals, calacte¡izado por Ia orga¡ización llilitar de los contendientes, aunque sea
rudi¡eñlaria, cualquiera fnese su exte.sión geográfica, intensfd¿d o dulació¡. participen o no civiles en e]1a, y
cuyo objetc sea derloca! al goblelno del paÍs o a afqu¡o o todos los podeles constituidos, o Iograr 1a secesión de
una parte de s¡¡ territorio.
4.3 Guerrillas: Es ü acto(s) de violencia, fuerz¿, hostigadento¡ arenaza, aqresión o de naturaleza equivalente o
similar Llevado(s) a cabo contra cDalqu:ier autoridad prlblica de un pals o contra su población eñ general o contla
a-Iqú, sector de ella o contra bieles ubicados en eI ñisno, por un qrupo(s) ai¡ado (s), civiles o rlilitarizados, y
oigani2ados a lal efecto - au¡qre 10 sea en foñna ludiñ€ntaria - y qre, I) tiene(n) por objeto p¡owocar el caos, o
ateno.iza! a la población, ó ¿ler¡oca! al gobierro cle dicho pais, o Log.ar La secesión de una parte de su
¿erritorio, o II) en el caso en que no se pueda proba! ta-I objeto, p¡oduzca(n), de lodas aaneras, alguna de tales

4.4 Rebelión, lnsurlección o revolución: Es un aLzanienlo arnaclo total o parciáI de lás fuerzas ar¡|adas d€ un pals
- sean éstas regulares o no y palticip€n o no civires en é1 - conrra el gobiemo de dicho pals, con el objeto de
derlocalfo o 1o9r¿r la Becesión de una parte cle s¡¡ terrilorio. Se entiende eqüivalentes a lebelión, insulrección o
levoluclón, o!.os hechos que se encuadren en ]os caracteres descriptos, cono ser: sublevación, usurpación de]
pode!, j.nsubo¡dinación o conspiración.
4.5 Connoc1ón Cieil: Es un levanlarliento popufa¡ organizado en un pais, aunque Io sea en forna rudi¡entaria, que
genela violocia o incluso mueltes y .laños y pé¡didas a bieaes, aunque e1 objeto deflnido de cler.ocar al
gobierno de un pals o loqlar la secesión de una párte de su terrilorio-
{.6 lerrolis¡no: Es un acto(s) de violencia, fu€rza, hostigahiento. a¡neoazá, agresión o de naluraleza equivalente o
si-[Lilar, llevados a cabo contla cualquier aulorialád pú.blica dé un pa1s, su población en general o contra a1gún
sector de e]la, o los bienes ubicados en el r'isno, o la concreción de un acto(s) p€ligroso para la vida hullana; o
qre inte.fieran o i-dpictan e1 norrlal funcj.onaniento de cualquier sisten¿ electrónico o de conuñicación¡ por
cualquj.e! persona(s) o grupo(s) de peEsoras. actua¡do solo(s) o eñ represéntacióñ o en conexión con cualquier
ofqarización(es) o con fuerzas ¡nililares de un Pais extra¡rjero - aunque dichas fuerzas sean rudirenta¡ias - o con
el gobierno de uri pais extEa¡je.o; ya sea que estos actos füeran coñetidos debido a razones polfticas¡ religiosas,
ideológicas s-i¡Li.lales o equiwaLentes, y I) c¡¡e tengan po. objeto a) provocar e1 caos o atelrorizar o
j.ntl-aida! a Ia pobfacl.ón o a parle de ella, b) inftuencia! o derr@ar ¿l qobierno de dicho pals, o c) log.a¡ la
secesión de parte de su territolio, o d) perjudicar cuaLquier séqllento de Ia econonia ; II) que, er caso de gue
dicho objeto no pue.la probarse, p.oduzca, én derir¡itj.v¿, cualquiera de dichás coñsecue.cias; III) tarbién se
ente¡derá como tefrorisño cualquier acto(s) verilic¿do(s) o reconocido (s) como ta}(és) Do! eI Gobierno del Paraquav.

La pre§ente póliza consta de: 5 Pági¡a{s).
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